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oecnsro no /2lD
Vlstos:

a) D.F.L. Ne 150, de 1982, del Ministerio del
Trabaio y Previs¡ón Social que ñia texto refundido, coordinado y sistematizado de las ¡rormas sobre el
sistema úÍico de prestaciones familiares y sistema de cesantía para los traba¡adores públicos y
privados, contenidos en los decretos leyes Nes 307 y 603 aryrsde1974.

.,/
/ :/ b) certiñcado de nacimiento de hiio,

Pereira Garrido chrysta¡le Antonia / . cJ soricitud de incorporación de carga de la
Trabajadora Sra. Garrido Garrido Roxanna del Carmen, de fec¡a,26/06/2015 .-

/
/d) ce*iñcado de cotizaciones emitido por

Empresa caia los Andes, entidad recaudadora de las cotizacio¡es previsionales de los trabaiadores.

/
É) Informe de reconocimiento extinguidoa

Partir del 30-06-2015, emitido por siagl
0 D,F.L. Nc1 de 2002 del Ministerio del

Trat aio y Previsión Social que ñia texto refundido, coordinado y sistematizrdo del Código de Tmbaio.-

g) D.F.L. Ns1 de2006 del Ministerio del
Interior publicado en D.O. del 26.07.2006, que fi¡a texto retundido, coordinado ysistematizadb de Ley
Na 1a.695.-

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12e y las
facultades que me conñere el Art,63e todos de la Ley Ne 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades.

DECRETO:

,-Reconocese a la trabaiadora doña:

/cennloo cenntoo noxANNA DEL cARt|tEN, R.u.N benefic¡aria del programá Pro Empleo de
'fa comuna de Lota, como carga famil¡ar a: /l/*PEREIRA GARRIDO CHRYSTALLE ANTONIA,- , hiio nacida el por quien percibirá
Asignación famifiar a col¡'t* d,e Ol/O7 /2O)É yhastaquecumplal0añosdeedad (11/07/2029). /,"

Remuneraciores, de P¡oyecto Pro Empleo para
punto anterior.

ESTEROS 21,:ít tr./, -

2.- Comuniquese a la Oñcina de
los efectos del pago a conta ¡ndicada en el
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-Trabaiádora.
-Sección de Remuneraciones.-
-Carpeta personal.-
-Archivo.-
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